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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
 
El Acta de la Sesión Extraordinaria del Departamento Académico de Hidrobiología cuyo acuerdo fue 
solicitar el reconocimiento de autores y colaboradores del Manual de Manejo Reproductivo del 
“tucunaré” Cichla monuculus en estanques piscícolas del Centro Piloto Experimental – Piscigranja 
Quistococha – Facultad de Ciencias Biológicas UNAP.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Oficio N.º 004-DAH-FCB-UNAP-2022, con fecha 27 de enero de 2022, remitido por la 
Blga. Rossana Cubas Guerra M.Sc. Directora del del Departamento Académico de Hidrobiología quien 
manifiesta que en sesión extraordinaria de su departamento académico han revisado el texto titulado, 
Manual de Manejo Reproductivo de Cichla monoculus “tucunaré” en estanques piscícolas del Centro 
Piloto Experimental – Piscigranja Quistococha – Facultad de Ciencias Biológicas UNAP Dr. y hace llegar 
al decanato 30 ejemplares del mencionado texto y solicita su reconocimiento de los autores y 
colaboradores mediante resolución decanal; 
 

Que, es objetivo de la Facultad de Ciencias Biológicas, proyectar sus acciones a través de actividades de 
producción científica, académica y de servicios a la comunidad en general y a la comunidad estudiantil 
en particular, y considerando el aporte bibliográfico que representa el documento para la enseñanza-
aprendizaje de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Biológicas y de otras facultades, es procedente 
atender lo solicitado; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de 
la UNAP; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- RECONOCER como autores del texto titulado MANUAL DE MANEJO REPRODUCTIVO DE 
Cichla monoculus “TUCUNARÉ” EN ESTANQUES PISCÍCOLAS DEL CENTRO PILOTO EXPERIMENTAL – 
PISCIGRANJA QUISTOCOCHA – FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS UNAP a los siguientes 
profesionales: 

 LUIS GARCÍA RUIZ, MSc. 

 JAVIER DEL ÁGUILA CHÁVEZ, Dr. 
 
Artículo 2º.- RECONOCER como colaboradores del texto titulado MANUAL DE MANEJO REPRODUCTIVO 
DE Cichla monoculus “TUCUNARÉ” EN ESTANQUES PISCÍCOLAS DEL CENTRO PILOTO EXPERIMENTAL – 
PISCIGRANJA QUISTOCOCHA – FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS UNAP a los siguientes 
profesionales: 

 VICTOR HUGO MONTREUIL FRIAS, Dr. 

 ENRIQUE RÍOS ISERN, Dr. 

 EMER GLORIA PIZANGO PAIMA, MSc. 

 ROSSANA CUBAS GUERRA, MSc. 

 HOMERO SÁNCHEZ RIVEIRO 

 ALBERTO GARCÍA RUÍZ, Dr. 

 FELICIA DÍAZ JARAMA, Dra. 

 LUIS EXEQUIEL CAMPOS BACA, Dr. 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 
   
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Cc. Departamento DAH, interesados, Secretaria Acad.(2) 
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